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1.

SINACID

La cooperación que el país ofrece

Oferta de Cooperación

La cooperación que el país recibe

Demanda de Cooperación

Como componente del Sistema Nacional de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (SINACID), las Normas 
para la Gestión de la Cooperación Internacional, tienen 
como objetivo general establecer un orden normativo y 
procedimental, para facilitar la gestión y ejecución de las 
distintas modalidades de la cooperación internacional no 
reembolsable, por las instituciones involucradas en el 
marco del SINACID.Formulación

Identificación

Evaluación

Implementación

2. Tramitada la Ficha, 
el MEPyD-VIMICI procede a su análisis

3. El MEPyD-VIMICI emite
los resultados del análisis 

4. La formulación puede ser

del MEPyD-VIMICI, del Socio Cooperante o 
formato SNIP 

5. La evaluación ex-ante

cara a aumentar sus posibilidades
de apoyo

6. Aprobado el
proyecto, se asigna
el Código SINACID

7. Los proyectos SINACID 
responderán a los plazos de 
ejecución pactados con el 
Socio Cooperante

8. El MEPyD-VIMICI y sus 
dependencias darán 
seguimiento a la ejecución 
de los proyectos

9. Una vez concluida la 
ejecución, se remite 
al MEPyD el Informe 
Final

10. El MEPyD-VIMICI 
procederá a la evaluación ex post
de una muestra de proyectos 

11. verificará el MEPyD-VIMICI:  
a. El grado de ejecución c. Enfoque de equidad e

inclusión de grupos
vulnerables

b. El grado de cumplimiento 
de las metas del proyecto con 
la END y los ODS

Fases para la Demanda de 
Cooperación Internacional 

Formulación

Identificación

Evaluación

Implementación

interesados hacen la solicitud
2. Luego de tramitada la Ficha, el 
MEPyD-VIMICI procede a su análisis, 
verificando que la necesidad esté 
incluida en el Catálogo de Capacidades  

3. El MEPyD-VIMICI emite 
los resultados del análisis  

4. La formulación puede ser 

formatos del MEPyD-VIMICI 
o del socio cooperante 

5. La evaluación ex-ante 

cara a maximizar su 
oportunidad de apoyo

6. Aprobado el proyecto, 
se le asigna el Código 
SINACID

7. Los proyectos SINACID
responderán a los plazos de 
ejecución pactados con el 
Socio Cooperante

8. El MEPyD-VIMICI y sus 
dependencias darán 
seguimiento a la ejecución de 
los proyectos

11. verificará el MEPyD-VIMICI:  
a. El grado de ejecución c. Enfoque de equidad e

inclusión de grupos
vulnerables

b. El grado de cumplimiento 
de las metas del proyecto con 
la END y los ODS

9. Una vez concluida la 
ejecución, se remite 
al MEPyD el Informe 
Final

de la evaluación de cara a fomentar 
los procesos de rendición de cuentas 
y aprendizajes 

Modalidades 
e Instrumentos

Cooperación Financiera
Cooperación Técnica
Otros

Cooperación
Norte - Sur 

Proyectos
Acciones

Cooperación Sur - Sur
y Triangular 
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Fases para la Oferta de 
Cooperación Técnica Dominicana

Sistema Nacional de Cooperación Internacional para el Desarrollo (SINACID)


